SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO

Norma Técnica NTG004_2005 Criterios para la homologación de claves asignadas a las entidades federativas, municipios y localidades, para integrar el Catálogo Único Homologado en esta materia. 
Al margen, un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática.- Dirección General de Geografía.

El Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, por conducto de la Dirección General de Geografía, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracciones I y II, 4, 7, 10, 17 fracción VII, 18, 19, 30 fracción I y 33 de la Ley de Información Estadística y Geográfica; 54 fracción II, 55 y 56 de su Reglamento y 100 fracción III incisos a) y c) y 102 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y
CONSIDERANDO
Que las Áreas Geoestadísticas Estatales, Municipales y Básicas, así como  las localidades, son divisiones y diferentes niveles de desagregación del Marco Geoestadístico Nacional, fundamentales para la organización nacional y consideradas como insumo básico para la integración, desarrollo y explotación de los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica (SNEIG).
Que, para lograr un manejo uniforme de las Áreas Geoestadísticas, resulta necesario uniformar los criterios utilizados para la asignación de claves de entidades federativas, municipios y localidades, con el fin de homologar los catálogos con los que cuentan las diferentes unidades que integran el SNEIG y con ello, conformar el catálogo nacional correspondiente.
Que, una vez conformado el Catálogo Nacional, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), como unidad coordinadora de los SNEIG, con la participación que corresponda a las autoridades competentes, mantendrán actualizada la información relativa a las claves de entidades federativas, municipios y localidades.
Que, una vez implementada la presente Norma Técnica, la información del Catálogo Nacional, estará disponible en la página de Internet del INEGI para su utilización por la sociedad.
Que, para la asignación y homologación de claves del catálogo, es necesario atender normas mínimas uniformes, que permitan a las dependencias realizar trabajos de actualización de la integración territorial, por lo que con el fin de establecer y homologar las claves asignadas a las entidades federativas, municipios y localidades, el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) elaboró el proyecto de la Norma Técnica NTG004_2005, Criterios para la Homologación de claves asignadas a las entidades federativas, municipios y localidades.
Que, esta norma fue desarrollada y opinada coordinadamente por el INEGI y las Secretarías de Educación Pública, de Salud y de Desarrollo Social.

Que, el INEGI por acuerdo alcanzado en la segunda reunión del Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica, celebrada los días 21 y 22 de agosto del 2003, puso durante 90 días en su página de Internet, el proyecto de la presente Norma Técnica para recoger comentarios y propuestas de las Unidades que integran los SNEIG, asimismo se realizó una consulta en las entidades federativas con los representantes de la SEP, SEDESOL-Oportunidades y la Secretaría de Salud, a través de los Coordinadores Estatales del INEGI, por último, fue presentada en la tercera reunión del Comité Técnico Consultivo de Información Geográfica, efectuada los días 25 y 26 de noviembre del 2004, donde se aprobó en lo general, por lo que ahora, con las aportaciones recibidas se  expide la NORMA TÉCNICA NTG004_2005, CRITERIOS PARA LA HOMOLOGACIÓN DE CLAVES ASIGNADAS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y LOCALIDADES.
1. Objetivo

Establecer los criterios para homologar las claves asignadas a las entidades federativas, municipios y localidades, así como establecer los mecanismos permanentes de actualización a fin de integrar el Catálogo Único Homologado en esta materia.

2. Campo de aplicación

La presente Norma Técnica, deberá ser aplicada por las Unidades Productoras de Información, que integran los Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica. 
Por la conveniencia de homogeneizar la realización de trabajos similares, se recomienda su adopción a las empresas privadas e instituciones académicas, relacionadas con el área geográfica. 

3. Definiciones

Para efectos de esta norma, se entenderá por:
Área Geoestadística.- Extensión territorial, circunscrita por límites Geoestadísticos con fines de referenciar información estadística.

Área Geoestadística Estatal o AGEE.- Extensión territorial, que contiene todos los municipios que pertenecen a una entidad federativa o delegaciones para el caso del Distrito Federal, definidos por “Límites Geoestadísticos” que se apegan, en la medida de lo posible a los límites político-administrativos.

Área Geoestadística Municipal o AGEM.- Extensión territorial integrada por las áreas Geoestadísticas, correspondientes a cada uno de los municipios del país y las delegaciones del Distrito Federal, los cuales están definidos por “Límites Geoestadísticos”, que se apegan en la medida de lo posible, a los político-administrativos de cada municipio o delegación.

Área Geoestadística Básica o AGEB.- Extensión territorial, que corresponde a la subdivisión de las AGEM, constituye la unidad básica del Marco Geoestadístico Nacional y, dependiendo de sus características, se clasifican en dos tipos; Áreas Geoestadísticas Básicas Urbanas y Áreas Geoestadísticas Básicas Rurales.

Catálogo de Integración General de Localidades o CIGEL.- Es la relación de las localidades urbanas y rurales, que integran los municipios de cada entidad.

Tienen asignada una clave de localidad y de AGEB en su Área Geoestadística Municipal correspondiente, se indica  además de su clave y nombre, las coordenadas geográficas, la clave de la carta topográfica escala 1:50 000 y el número de habitantes, de acuerdo al último Conteo o Censo Nacional de Población y Vivienda.
Catálogo Único Homologado de Claves de Entidades Federativas, Municipios y Localidades  o Catálogo Único.- Registro nacional de nombres y claves de los estados, municipios y localidades del país, que fueron consensuadas con los catálogos de las dependencias de la administración pública federal y que el INEGI actualiza de manera permanente. 
Integración Territorial.- Es el conjunto de localidades urbanas y rurales del territorio nacional, contenidas en el Marco Geoestadístico.

Localidad.- Es todo lugar ocupado con una o más edificaciones utilizadas como viviendas, las cuales pueden estar habitadas o no, este lugar es reconocido por un nombre dado por la ley o la costumbre.

Manzana.- Extensión territorial que está constituido por un grupo de viviendas, edificios, predios, lotes o terrenos de uso habitacional, comercial, industrial o de servicios; se considera como la unidad mínima de desagregación del Marco Geoestadístico, generalmente se puede rodear caminando en su totalidad y está delimitada por calles, andadores, brechas, veredas, cercas, arroyos, barrancos o límites prediales.

Marco Geoestadístico Nacional.- Sistema único y de carácter nacional diseñado por el INEGI, para referenciar geográficamente la información estadística de los censos y las encuestas. Es la división del país en áreas Geoestadísticas con tres niveles de desagregación: Estatal (AGEE), Municipal (AGEM) y Básica (AGEB).

Sistemas Nacionales Estadístico y de Información Geográfica o SNEIG.- El conjunto de datos producidos por las instituciones públicas de los Servicios Nacionales y Estatales de Estadística y de Información Geográfica, organizados bajo una estructura conceptual predeterminada, que permite mostrar la situación de interdependencia de los fenómenos económicos, demográficos y sociales, así como su relación con el medio físico y el espacio territorial.

Unidades Productoras de Información o UPI.- Unidades que integran el SNEIG, referidas en el artículo 21 de la Ley de Información Estadística y Geográfica. 

4. Símbolos
Para efecto de transcribir, copiar, duplicar los símbolos de los límites geoestadísticos en la carta topográfica 1:50,000, se utiliza un equipo leroy y regleta punto 1 con un tamaño de 3 milímetros de ancho, altura y espacio entre ellos, quedando con la siguiente simbología:
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5. Especificaciones técnicas

5.1. Sujetos de la aplicación de esta norma

5.1.1 Al INEGI le corresponde: 

· Verificar en campo
· Asignar las claves definitivas del Catálogo Único.
· Actualizar y controlar el Catálogo Único.
· Dar mantenimiento y actualizar en forma permanente la página de Internet del INEGI, donde se encuentre el Catálogo Único, tanto en sus aspectos técnicos, de operación, de funcionamiento, así como en el contenido de la información.
· Dar mantenimiento al Catálogo Único retroalimentado con la información que proporcionen las UPI.
5.1.2 A las UPI les corresponde:
· Consultar el Catálogo Único para verificar que se encuentren las claves que requieran; en caso de no encontrarlas registradas en el mencionado catálogo, deberán solicitar al INEGI la asignación de la clave correspondiente, de conformidad con el procedimiento que se prevé en la presente norma.
· Actualizar su catálogo de entidades federativas, municipios y localidades tomando como base la información del Catálogo Único.
5.2. Criterios para asignar claves definitivas al Catálogo Único.
· En el Catálogo Único, la Entidad Federativa, se representará asignándole una clave consecutiva formada por dos dígitos, de acuerdo con su nombre oficial y en orden alfabético.

· La clave de los municipios, estará formada por tres dígitos, se asigna de forma consecutiva de manera ascendente a partir del 001, de acuerdo al orden alfabético de los nombres oficiales de los municipios, este procedimiento se realizó por única ocasión, al momento de conformar el Marco Geoestadístico Nacional; al crearse nuevos municipios (o delegaciones para el caso del Distrito Federal), el procedimiento será el siguiente:

-Se les asignará la clave consecutiva a la última registrada en la entidad; cuando se cree más de un municipio en la misma fecha, éstos se ordenarán alfabéticamente y se les asignarán las claves correspondientes.

· La clave de localidad, estará formada por cuatro dígitos y la asignación se puede presentar en dos momentos: 

-Primero, cuando se crea un municipio, en este caso la clave se asignará en forma consecutiva de manera ascendente por municipio, a partir del 0001 para la cabecera municipal, para el resto de las localidades se ordenará de manera alfabética, sin considerar artículos de acuerdo a sus nombres oficiales y se les asignará la clave siguiendo un orden ascendente (0002, 0003,...n), hasta concluir con las localidades existentes en el municipio.

-Segundo, asignación de claves dentro de un municipio, durante los procesos de actualización cartográfica, cuando se detecta la existencia de una nueva localidad, en este caso se asignará la clave consecutiva a la última registrada en el municipio. Cuando identifiquen dos o más nuevas localidades, se ordenará en forma alfabética sin considerar artículos, las claves se asignarán en orden ascendente a partir de la última registrada en el municipio.
· La asignación de claves de entidades federativas, municipios y localidades, tendrán un carácter único e intransferible, cuando por algún movimiento de actualización se produzca la baja de alguna clave, ésta no se volverá a utilizar.

5.3. Asignación de claves provisionales por parte de las UPI
· En el caso de las localidades, que por falta de información en gabinete, no sea posible asignar una clave definitiva por parte del INEGI, cada UPI que lo requiera, utilizará de manera independiente, una clave provisional, que asignará por municipio iniciando con la 9001. 

· Las claves provisionales 9001, 9002, 9003… n, serán analizadas por el INEGI, responsable de controlar y actualizar el Marco Geoestadístico Nacional, quien en caso de reunir las condiciones establecidas, le asignará la clave definitiva correspondiente. 

5.4. Actualización permanente del Catálogo Único

· La información de nuevas localidades reportadas por otras UPI gubernamentales, será sometida al procedimiento de actualización cartográfica, que tiene definido el INEGI. 
· Para la localidad que no se le pueda definir su situación en gabinete, se establecerá una verificación en campo de común acuerdo entre las UPI solicitantes y el INEGI.
· Para aquellas localidades que sean identificadas como nuevas, las UPI deberán llenar el formato de “Actualización de Localidades”, que utiliza el personal técnico del INEGI durante los operativos de actualización cartográfica en campo, asimismo, al reverso de este formato, se incluirá un croquis de ubicación de la localidad, en donde se haga referencia a por lo menos dos localidades vecinas que ya existan en el CIGEL del INEGI, indicando además la distancia aproximada en kilómetros que existe entre éstas, o bien sea llenado en campo el formato “Reporte de Recorridos”, utilizado por el personal operativo del INEGI. Los formatos antes mencionados, se encuentran en la “Metodología para la Homologación del Catálogo de Claves y Nombres de Entidades Federativas, Municipios y Localidades”, así como sus instructivos de llenado, los cuales se pueden consultar y obtener  en la página de Internet del INEGI.
6. Observancia
La vigilancia de la presente Norma Técnica, estará a cargo del Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática; de conformidad con lo previsto en la Ley de Información Estadística y Geográfica y su Reglamento. 
TRANSITORIOS
ÚNICO. La presente Norma Técnica, entrará en vigor al siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Aguascalientes, Ags. a _____ de ________________de 2005, El Director General de Geografía.

Ing. Mario Alberto Reyes Ibarra.- Rúbrica
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